
del Estado y en las correspondientes
de Acompañamiento, sustanciación
del procedimiento parlamentario a
través de trámites distintos y separa-
dos, establecimiento de un calenda-
rio parlamentario propio, delimita-
ción clara y precisa del objeto y
contenido del llamado proyecto de
Ley de Acompañamiento Presu-
puestario, y proliferación de la técni-
ca de textos refundidos.

El último capítulo es un resu-
men final y sucinto. El autor insiste
en sus denuncias sobre los proble-
mas que aquejan a las Leyes de
Acompañamiento Presupuestario,
considera a éstas como instrumento
rápido y ágil en favor de las necesi-
dades de actuación del Estado con-
temporáneo, y reitera sus propues-
tas para «conciliar los intereses en
pro de la legislación motorizada
que anidan en el Estado contempo-
ráneo con las experiencias ineludi-
bles del Derecho del Estado actual».

Se trata, pues, de una obra esen-
cial para conocer con amplitud
cuanto se refiere a las Leyes de
Acompañamiento Presupuestario,
que no reduce sus pretensiones a la
crítica de una situación, sino que
aporta soluciones jurídicamente
posibles y prácticamente viables.

JOSÉ A. PAJARES GIMÉNEZ

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LAGO
Ley de Presupuestos y Constitu-
ción. Sobre las singularidades de
la reserva de ley en materia pre-
supuestaria.

Editorial Trotta, Madrid, 1998. 

Miguel Ángel Martínez Lago,
profesor titular y Secretario del

Departamento de Derecho Finan-
ciero y Tributario de la Universidad
Complutense de Madrid, publica
en este libro, Ley de Presupuestos y
Constitución. Sobre las singularidades
de la reserva de Ley en materia presu-
puestaria, un completo trabajo de in-
vestigación sobre la institución pre-
supuestaria desde la perspectiva de
su propia experiencia y de la suma
de aportaciones que, sobre la base
de lo dispuesto en el artículo 134 de
nuestra Constitución, han elabora-
do la doctrina científica y el Tribu-
nal Constitucional.

Comienza su primer capítulo, a
modo de introducción, señalando
los temas sobre los que trata la obra,
que propiamente son todos los que
sugiere el artículo 134 de la
Constitución de 1978. Pero tam-
bién indica expresamente aquellos
otros cuyo estudio no incluye por
considerarlos merecedores de un
trabajo específico. Entre éstos, en lo
que a nosotros nos afecta, figura el
control del gasto público y, en par-
ticular, el Tribunal de Cuentas. No
obstante, el autor manifiesta la ne-
cesidad urgente de redefinir las
funciones del Tribunal, añadiendo
que ha sido, junto al Consejo
General del Poder Judicial, «... el
organismo más insatisfactorio en to-
dos estos años de práctica política
postconstitucional». Ambas afirma-
ciones no aparecen soportadas por
justificación alguna, a pesar de que
su gravedad bien la merece, sobre
todo en momentos como los actua-
les, en los que soplan vientos de re-
formas, y es entonces cuando se ha-
ce más preciso escuchar las voces
que las reclaman para poder tradu-
cirlas en modificaciones concretas
que redunden en un desempeño
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más eficaz de las funciones que, en
el caso del Tribunal de Cuentas, le
han sido atribuidas constitucional-
mente.

Siguiendo la sistemática del ar-
tículo 134 de la Constitución, estu-
dia primero el principio de compe-
tencia en materia presupuestaria,
según el cual el apartado 1 del cita-
do artículo ha establecido «... un
compromiso de los poderes intervi-
nientes en su formación y aproba-
ción...» que constituye, recogiendo
las palabras del profesor Rodríguez
Bereijo, «...no sólo una regla funda-
mental del Estado constitucional
moderno y origen de los
Parlamentos como instituciones de
representación política, sino tam-
bién el eje sobre el que ha girado to-
da la construcción del Derecho pre-
supuestario» (La Ley de Presupuestos
en la Constitución Española de 1978,
IEF, Madrid, 1979).

Las consecuencias necesarias
que derivan del reconocimiento
constitucional del mencionado
principio, según el autor, son la exi-
gencia de aprobación de los Presu-
puestos por Ley formal, lo que lleva
como corolario a diversas conclu-
siones que afectan tanto al Gobier-
no como al Parlamento. Así, respec-
to del primero la iniciativa ha de ser
siempre del Gobierno a través de
un proyecto de ley: no caben, pues,
proposiciones procedentes de gru-
pos parlamentarios. Por su parte,
respecto del Parlamento, es precisa
su intervención plena, sin que pue-
da ser competente, ex artículo 75.3
de la Constitución, la Comisión de
Presupuestos. De forma más conci-
sa –concluye Martínez Lago, reco-
giendo una cita de Rodríguez
Bereijo en la obra citada anterior-

mente–, «... la Ley de Presu-
puestos no es una Ley de Comisión,
sino una Ley de Pleno», y, además,
el principio de competencia impide
la utilización de la legislación dele-
gada y de los decretos legislativos,
tanto para la aprobación como para
la modificación de los presupuestos
ya aprobados.

En segundo término aborda el
libro el contenido de los Presu-
puestos Generales del Estado, con-
forme al apartado 2º del artícu-
lo 134 de la Constitución. Trata, así,
junto al llamado «mínimo irreducti-
ble» –«la totalidad de los gastos e in-
gresos del sector público estatal» y
los beneficios fiscales–, el examen
de las restantes materias que guar-
dan «relación directa» con la fun-
ción constitucional de la Ley de
Presupuestos («contenido posible,
no necesario»), así como el de las
prohibidas («contenido prohibi-
do»), esto es, la creación de tributos
o la modificación de los mismos sin
ley tributaria sustantiva que lo habi-
lite (art. 134.7 de la Constitución) y
las materias que no tengan la debi-
da conexión con los «criterios de
política económica». Su análisis se
hace siempre desde la orientación
que ofrece el Tribunal Constitucio-
nal a lo largo de sus múltiples sen-
tencias dictadas sobre el particular
desde la STC 27/1981, de 20 de ju-
lio, hasta la STC 171/1996, de 30 de
octubre, a todas las cuales Martínez
Lago presta especial atención, con-
cluyendo con una exhaustiva inves-
tigación de lo que llama «la burla de
la Constitución y de la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional: las
llamadas Leyes de Acompaña-
miento», con referencia expresa a
las que hasta la fecha han sido pu-
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blicadas en el BOE, sumándose aquí
a las críticas aceradas que viene ver-
tiendo la doctrina científica e inclu-
so el propio Tribunal Constitucio-
nal sobre el abuso que representan,
para terminar afirmando que «... la
lesión al principio de seguridad
jurídica que el Tribunal (Constitu-
cional) ha detectado para cuando
las Leyes de Presupuesto regularan
materias que no guardaban directa
relación con las previsiones de in-
gresos y habilitaciones de gastos, o
con los criterios de política econó-
mica, tratándose de materias que
excedían de la función constitucio-
nal de aquéllas, es igualmente cons-
tatable cuando las Leyes “de Acom-
pañamiento” no se limitan a regular
los aspectos que encierren esa cone-
xión material y teleológica con la
Ley de Presupuestos a la que sir-
van».

Paradójicamente, el sentimiento
común de la doctrina científica y la
constancia de la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional no son sufi-
cientes para evitar que se siga utili-
zando este instrumento como ley
«armario» o ley «ómnibus», para
«meter» todo aquello que el Gobier-
no de turno quiere sacar adelante
sin la depuración y el rigor –y tam-
bién la lentitud– del procedimiento
ordinario de elaboración legislativa.
En este sentido, para 1999 parece
repetirse la historia, y la futura Ley
de Acompañamiento de los Presu-
puestos para el próximo año  ya nos
amenaza desde las páginas de los
Boletines de las Cámaras y desde las
de la prensa diaria con la reforma
de más de veinticinco leyes regula-
doras de materias diversas (Ley
Reguladora de Haciendas Locales,
Ley del Medicamento, Ley del

Deporte, Ley del Mercado de Va-
lores, Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones, Ley General
de la Seguridad Social, normas tri-
butarias, etc.).

En tercer lugar incluye una per-
sonal aportación de los problemas
que plantea el procedimiento de
aprobación de los Presupuestos
Generales del Estado con una vi-
sión crítica de las argumentaciones
ofrecidas por el Tribunal Constitu-
cional en defensa de las limitaciones
que los Reglamentos de las Cáma-
ras han establecido –a juicio del au-
tor, vulnerando la Constitución–  en
el derecho de enmienda de nues-
tros parlamentarios. Aborda, tam-
bién, la problemática derivada de la
ausencia de Presupuestos, cons-
ciente de las dificultades que entra-
ña en la gestión de los servicios pú-
blicos la prórroga automática de los
Presupuestos del ejercicio anterior,
ya sea a consecuencia de su rechazo
por las Cámaras, o ya sea por su re-
tirada por el propio Gobierno.
Entra, además, en consideraciones
de interés sobre las modificaciones
presupuestarias, habida cuenta la
diferencia sustancial entre el Pre-
supuesto aprobado y el ejecutado,
cuya causa, señala, hay que buscar-
la en las amplias facultades que se
confieren al Gobierno en esta mate-
ria, haciendo también expresa refe-
rencia a las limitaciones que pesan
sobre las Cortes Generales, no tan-
to para evitar la modificación del
Presupuesto inicialmente aprobado
como para impedir que las altera-
ciones presupuestarias se lleven a
efecto sin el consentimiento del
propio Gobierno. Finalmente, el li-
bro se fija en una cuestión esencial,
como es la utilización desmesurada
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de los Decretos-leyes en materia
presupuestaria, mostrando su fron-
tal oposición por considerar, a la
vista de la Constitución y de la ju-
risprudencia de su más alto intér-
prete, que es «un ámbito prohibido,
inadecuado y hasta innecesario».

Además, en el último capítulo se
recoge bajo la rúbrica «Fuentes de
conocimiento», un valioso apéndice
de legislación, de jurisprudencia
del Tribunal Constitucional y de la
doctrina científica que  proporciona
al estudioso una completa recopila-
ción de documentación para el co-
nocimiento e investigación del De-
recho presupuestario.

Sin duda, es una obra recomen-
dable en la que, junto a la reflexión
técnico-jurídica, se incluye la narra-
ción de hechos destacados que la
práctica parlamentaria –estatal y
autonómica– nos ha deparado en
los últimos tiempos sobre la materia
presupuestaria y que contribuirá
no sólo a aumentar nuestros cono-
cimientos, sino a encontrar solucio-
nes a los problemas candentes que
plantea la programación y ejecu-
ción de los ingresos y gastos públi-
cos de nuestro Estado de Derecho.
Es de esperar que algunas de las
cuestiones que el libro expresamen-
te excluye, entre ellas el propio
Tribunal de Cuentas, sean objeto de
estudio en un futuro próximo por
el mismo autor para que el induda-
ble interés que ofrece su académica
visión contribuya a aumentar el
grado de satisfacción que nuestra
institución debe reportar al conjun-
to de nuestra sociedad. 

JAVIER MEDINA GUIJARRO

FRANCISCO JAVIER BRAÑA y VÍC-
TOR MANUEL SERNA: La descen-
tralización de competencias del
gasto público. Teoría y aplicación
a España.

Civitas, Madrid, 1997.

Una de las cuestiones que más
polémica ha suscitado la interpreta-
ción y aplicación de nuestro texto
constitucional es la relativa al mode-
lo de organización territorial del
Estado y, de modo especial, la distri-
bución de competencias entre el
propio Estado y las Comunidades
Autónomas. Se trata de un asunto
que veinte años después de promul-
gada la Constitución todavía sigue
despertando interés no sólo en
cuanto a la naturaleza y los postula-
dos de ese modelo territorial, sino
también con respecto a las conse-
cuencias prácticas del apuntado sis-
tema de distribución competencial.
Es más, la cuestión apuntada, lejos
de estancarse, ha adquirido cada vez
mayor trascendencia por la repercu-
sión de sus consecuencias prácticas e
inmediatas y por la amplitud de sus
variadas manifestaciones, tanto en lo
jurídico como en lo económico.

La sensibilidad por la descentra-
lización del Estado es, pues, conse-
cuencia directa del proceso de cam-
bios que se han producido en estos
últimos veinte años, sin claros
precedentes en regímenes compa-
rados, y que ha supuesto la transfe-
rencia a las Comunidades Autóno-
mas en que se organiza el Estado
español de un volumen de gasto
que se sitúa entre el 20 y el 27 por
ciento del total del gasto público
consolidado de las distintas Admi-
nistraciones Públicas entre los años
1994 y 1995.
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